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A N U N C I O S   P A R T I C U L A R E S

Comunidad de Regantes Los Ruices

2024/16798 Anuncio de la Comunidad de Regantes Los Ruices sobre la
convocatoria a la junta general extraordinaria.

ANUNCIO
D. Juan José Blanco Gimenez, presidente de la Comunidad de Regantes "Los

Ruices", convoca a todos los miembros de dicha entidad a la Junta General
Extraordinaria de comuneros que se celebrará en el local de la Cooperativa Los
Ruices, con domicilio en Plaza La Iglesia s/n, Los Ruices (Requena), el próximo
miércoles día 8 de enero de 2025, a las 16:30 horas, en primera convocatoria, y a las
17:00 horas, en segunda convocatoria

El orden del día de dicha reunión será el siguiente:

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior.

Segundo. Modificación de las Ordenanzas de la Comunidad, concretamente
del artículo 79 sobre la forma de la convocatoria de las Juntas Generales.

Tercero. Autorización de la Junta General a la Junta de Gobierno para el
estudio y solicitud, si procede, de ayudas públicas, en especial del PERTE II del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO).

Cuarto. Propuesta de una derrama para hacer frente a las obras de mejora
de la red de riego proyectadas y subvencionadas por organismos oficiales.
Aprobación, en su caso, si procede.

Quinto. Normas a adoptar para las instalaciones internas de riego de
parcelas con árboles frutales.

Sexto. Informe y análisis sobre las roturas de tuberías de la red de riego por
comuneros. Medidas a adoptar y toma de acuerdos respecto a la reparación de
dichas roturas.

Séptimo. Informe del Presidente.

Octavo. Ruegos y preguntas.

Los comuneros podrán examinar con antelación en el domicilio social la
documentación que se va a someter a probación en la Asamblea, y en especial el
informe justificativo de la modificación propuesta, así como el texto íntegro del
artículo 79 tras la modificación de las Ordenanzas que se someterá a votación,
pudiendo pedir que se le envíe a su domicilio por correo o cualquier método
telemático que permita su recepción.

Los Ruices, 3 de diciembre de 2024.—El presidente, Juan José Blanco
Giménez.
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